
CONCURSO “MARRÓN X ALTERNATIVA”

BASES:

TEMA:
Alternativas de consumo.

PARTICIPANTES: 
Concurso abierto a todas las edades y lugar de residencia y nacionalidad. Para menores 
de edad será necesario contar con el consentimiento expreso de sus padres/madres o 
tutores/as legales. La no aportación de dicha autorización significará la exclusión del/la 
menor del concurso.

MODALIDAD:
Cada participante podrá presentar los vídeos/fotos/comentarios que desee. Deberá 
compartirlos en el muro de Mercado Social (http://www.facebook.com/ElMercadoSocial) o 
mencionando @ElMercadoSocial en twitter.

Se puede tomar de base el siguiente video: http://youtu.be/-V_1jNICneI 

PREMIO:
Se otorgará un único premio y se establece como premio una cesta gratuita compuesta 
por productos y servicios de entidades del Mercado Social valorada en 300 euros. Se 
otorgará al video / foto / comentario más valorado por el jurado definido por REAS. Se 
tendrá muy en cuenta el video / foto / comentario que más “Me gusta” obtenga. 

El envío de la cesta será gratuito a la península ibérica, canarias y baleares. Si el 
premiado es de otro país tendrá que correr con los gastos de envío extra.

PLAZO DE ADMISIÓN: 
Hasta las 14:00 h. del 19 de diciembre.

JURADO:
Del total de trabajos presentados el jurado definido por la Asociación de Redes de Mercad 
Social se encargará de tomar la decisión teniendo en cuenta la votación popular.

FALLO:
Será publicado el día 22 de diciembre de 2014 en el muro de facebook y de twitter de 
Mercado Social y será comunicado al ganador/a.

OBSERVACIONES:
Cualquier consulta sobre el concurso o sus bases puede dirigirse a la siguiente dirección 
de correo electrónico: concurso@labox.es indicando en el asunto “concurso”.

http://www.facebook.com/ElMercadoSocial
http://youtu.be/-V_1jNICneI

